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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

agosto, en las c~nUa.s que determina el Grupo .A_, de l~
Orden mi.nisterial de Agricultura. de 5 de marzo y 6 de abrl1
de 1005 excepto los relativos a expropiación forzosa, libe.rtad
de amo'rtización durante el primer quinquenio y reducción de
derechos arance.arios y del impuesto de las rentas del capital.

3. La totalidad de 1& instalación de referencia queda:r:á com
prendida. en zona de preferen.:e localizacIón industlial agraria.

4. Aprobar el proyecto detinitivo con una inversión de
cuaotro millones doscientas treinta y dos mil setecientas diez
(4.232.110-1 pesetas. La subvención será, como máximo, de trés
dentas treinta y ocho mil seiscientas 'dieciséis (338.616) Pesetas
{partida arancelaria 21.09.77U.

5. En caso de renuncia a los beneficios, se exIgirá el abono
o reintegro. en su caso, de las bonificaciones o subvenciones
ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a
favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las empresas
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

6. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, y de doce meses para la terminación, contados ambos a
partir del día siguiente a la. publicación de la presenta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982J, el Director general de Industria, Vicente Al
bero Silla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dlrec
cin General sobre la petición formulada por la Sociedad Agra
ria de Transformac1ón número 1.92:7. CASAVI. para la amplia'"
ción de un centro de clasificación y conservación frlgorffica
de huevos 6n Almazora (Castellón). acogiéndose a los btnefi~

cios del Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, y de acuerdo
con la Ley 15211983. de 2 de diciembre. sobre Industrias de
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar la ampliación r'el centro de clasificación y con
servación frigorífica. de huevos de la Sociedad Agraria de Trans
formación número 1.927. CASAVI, instalad4 en Almazcra (Cas·
tellón), comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria del Real Decreto 63411978. de 13 de enero, por cumplir
las condiciones y requ1s1t88 exigidos.

2. Otorgar para la ampliación del centro de referencia 106
beneficios actualmente en vigor de los señalados en los articu
Jos 3.° y 8.° del Decreto 23921"1972. de 18 de agosto. excepto los
relativos a cuota de la licencia fiscal, expropIación forzosa y
arbitrios y tasas de las Corporaciones Locales, que no han
sido SOlicitados. en las cuanUas que determina el grupo A de
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo y de 6 de abril
de 1965.

3. La totalidad de la ampliación de la industria queda coro·
prendida en zona tte preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto presentado con una inversión, a
efectos de concesión de beneficios. de once millones setecien·
tas diez mil doscientas cincuenta (11.710.250) pesetas. La sub
vención ascenderá. como máximo, a un millón quinientas vein
tid~s mil trescientas treinta y dos U.522.332) pesetas. que serl\n
abonadas con cargo al ejercicio de 1983 (aplicación presupues-
taria 21.09.771).' .

5. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro.
en su caso, de las bonificacionea y subvenciones ya disfruta·
das. A este fin quedar·é.n afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e intaIacioD8S de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios y subvenciones (articulo 19, 4.°, del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre),

6. Conceder un plazo de cebo meses para el montaje de
la maquinaria proyectada, plazo que se contará a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el .. Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

fe~rero de 1982), el Director general de industrias Agrarias '1
AlImentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a \C 1. muchos ai\os.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y'
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de· Industrias Agrarias y ~limen.
tarias.

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que 16
declara la ampliación de la industria de sala.wne"
cárnicas de don Antonio Pardo ToloBa. en Casa.s
de Ves (Albacete), comprendida en ZOna de pre
ferente localiz.ación industrial agraria y se aprueba
su proyecto definitiv·o.

32911

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la qlUl f.
declara la instalación de la Ul.dustlia cárnica ele
matculero y despiece de ave. de don Angel E.teblJn
Enguita en Calatayud (Zaragoza). comprendida en
zona de preferente locali.tación tndustrtal agraria
y se aprueba 3U proyecto defirntivo.. .

Ilmo. Sr.: De: conformidad con la propuesta de esa Direc
ción. General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la.
petición de don Angel Esteban Enguita para la instalación de
una industria cárnica de matadero y despiece de aves en Ca
latayud (ZaragozaJ. acogiéndose a los beneficios del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y
demAs disposicione.s complementarias,

Este Ministerio ha ctispuesto:

1. Declarar la illstalaci6n de la industria cárnica de ma
tadero y despIece c:!tt aves de don Angel Esteban Enguita en
Calatayud (ZaragozaJ. comprendida en la zona de preferente
localización industrial agraria de la provincia de Zaragoza,
del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, por cumplir las con-
diciones y req uisitos exigidos. . .

2. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficiOti d.e los articulos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina el grupo ..~ de la Or
den del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 8 de abril
de 1965. excepto expropiación forzosa. libertad de amortización
durante el pnmer quinqueniO y reducciones de los impuestos de
transmisiones patrimpniales y actos jurídicos documentados. trA
fico de empresas, derechos arancelarios, compensación de gra
vámenes interiores y rentas del capital.

3. La totalidad. de la instalación de referencia quedará com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de vein
tift{'hQ millones ochocientas sesenta y nueve mil seiscientas se-
ten~ tres (28.869.673J pesetas. La subvención será, como mAxi-
m,; "res millones se¡ecientas cincuenta y tres mil (3.753.000)
pese:,,-; (aplicación presupuestaria 21.09.771). .

5. Er: caso de renuncia a los beneficios. se exigirá. el abo
no u rdÍntegro. en su caso. de las bonificaciones o subvenciones
ya di.sfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a
ravar del Estado los terrenos e instalaciones de las empresas
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

e. Conceder un plazo de dos meses para la i.niciacln de las
obras y de seis mesas para la terminadn. contados ambos a
part,ir del día- siguiente a la publicación de la presente Orden
en el .. Boletln Oficial del Estado".
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Umo. Sr.: De conformidad: con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de don Antonio Pardo Tolosa para la ampliación de una
industria cárnica de salazonee, en Casas de Ves (Albacete),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con la Ley 15211983, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones •
complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar la ampliación de la industria cárnica
de salazones de don Antonio Pardo Tolasa, en Casas de Ves
(Albacetel, comprendida en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Albacete del Real Decre

.to 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requl· .
sitos exigidos.

Segundo.-Qtorgar para la ampliación de esta industria los
beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto ~92/1972. de 18
de agosto, en las cuanUas que determina el grupo ..A-, de la
Orden del Ministerio de Asricultura de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965, excepto expropiación forzosa, reduccionel de los im
puestos de tráfico de empresaa, derechos arancelarios,. compen~
sación de gravámenes interiores, rentaa del captll y libertad
de amortización durante el prtmer quinquenio.

Tercere.-La totalidad de la ampliación de referencia quedará
comprendida en zona de prefersnte localización industrial
agraria.

Cuarte.-Aprobar el proyecto definitivo con' una inversión
4.655.606 pesetas. La subvención será, como mínimo, de 232.788
pesetas (aplicación presupuestaria 21.09.m), .

ORDEN de. :J) de noviembre de 1983 por la que s.
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria: cfsl RBOI Decreto 834/
1978, de 13 de enero, la ampliación del centro de
clastftcación y conservación frigortficcJ de huevo$
de la Sociedad Agraria eH Transformación nume-
ro 1.9Zl, CASA VI, instalado en Almazara lCaate·
llón).
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